
,IAUNICIPALTDAD DE LOTA

ALCALDIA

LOTA, 19 de /li\oYo de 2017.-

DECRETO NO 799..

V¡stosi

o) Decreto Alcoldicio No 784 de f¿cho 03 de rtloyo de

201ó: qua osigno como función principol, lo compros de Insumos Poro Proyectos Progromo lúeiordmiento

Urbono (P.M.U.) o la funcionorio ALICIA DEL CARI EN ACEVEDO FIERRO, Adrninistrotivo 6rodo 1ó'

EIAR.

b) Memorándum No 2O7/17, de fecha 17 de Mayo de 2017,

de 5r. Alcalde.

c) Reglamento l/tunicipol No 03 de fecho 03 de Dici¿rnbre de

20l3, sobre Estructuro y Funciones de lo f. Municipolidod d¿ Loto.
d) Ley N' 19.880 sobr¿ boses d¿ ¡os proced¡hientos

odrn¡nislrativos que rigen los Acios de los órgonos de lo Administroción del Estodo.

municipoles.

¿) Ley N'18.883 Estotuto Adrninistroiivo poro func¡onor¡os

f) D.F.L. No 1 de 2006 d¿ li\in. fnt. Publicqdo en Diorio

Oficiol el 26.07.2O0ó, que f¡jo texto refundido de lo Ley 18.ó95.

Y, ¿n uso de lo d¡spu¿slo en el Art.12' y los focultodes gue

ne confiere el Arf. 63o todos de lo Ley N" 18.ó95. Orgónico Constituc¡onol de Municipolidodes

DECRETO:

1.- DERógUESE, o contor de la fecho de dictoción de lo
pres¿nie resolución, el Decreto Alcoldicio N" 784 de fecho 03 de Moyo de 2016.

ANOTESE, OPORTUNIDAD

6ABRIEL

5ro. Al¡c¡o Acev¿do

Adquisicion¿s.

Direc. Adm¡h¡slroción y Finonzos.

Departomento de Personol.

Archivo.

Pó9. Web


